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flESOLUCION do 3tJ do .n.ro do 1..... do la Ollel
M del Portavoz de, Gobierno. por la qU6 '9 con
voca el Premio NeJttontd dsPertodtsmo a emtsto
ne. racUofóntcal. dAJ carácter informativo, difundi
das 8n 1983.

Regulado el procedimiento de concesión de los Premios Na
cionales de Periodismo por Orden del Ministerio de la Presi
dencia. del Gobierno de 23 de enero de 19M. esta Oficina del
Portavoz del Gobierno, en ejecución de lo establecldo en el ar
ticulo 2,0 de la citada disposición, ha resuelto convocar el pre
mio correspondiente a 1983.' con arreglo a 188 siguientes

B.... ·

Primera.-El Premio Nacional de Periodismo & emisiones ra
diofónicas. Je carácter informativo¡ difundidas en 1983, ten
drá una dotación económica de quiD entaa mil (SOO.OOOl pesetas.

Segunda.-Podrán optar a este premio los periodistas es
pa:aoles autores de las e.misionea radiofónicas realizadas f di
fundidas en 1983.

Tercera.-Los candidatos habrán de dirigir alexce1entfslmo
señor Portavoz del Gobierno, a través del Registro gltneral de
la Presidencia del Gobierno, en el plazo de dos meses., • con
tar desde la publicación de la presente Resolución en eJ ·Bole
tín Oficial del Estad~, la solicitud, en la que figurarAn los si-
guientes extremos~ .

1. Nombre y apellidos del candidato. número del documen
to nacional de identidad e histortal profesional.

2. Un ejemplar del trabajo aspirante al premio de que se
trata., en la forma en que haya sido difundido, " en su caso.
Justificación del medio acreditativo del, hecho y circunstancias
de la difusión.

3. Lugar, fecha J' firma.'

Cuarta.-l. El Jurado calificador; nombrado por el excelen
tfsimo seilor Portavoz del Gobierno, será presidido por éste o
por la persona en quien delegue, y estará compuesto por los si~

guieotes miembros: ~ >'

a) Vicepresidente: El Director general de Relaciones Intor~
rnaUvas. -. .

b) Presidente de la. Federación Nacional de Asociación de
la Prensa. El PrEWidente de la Federación de Uniones de Perio-
distas de Espada. . .

el Tres periodistas, en activo, de reconocidos méritos pro
fesionales.

d) Un Profesor numerario de la Facultad de Ciencias de la
Información.

e) El ganador de la edición inmediatamente antertor.
n Dos académicos de la Real Academia de la Lengua.
g) El Presidente de la Federación de-,Asociaciones de Radio

y Televisión.
h) Tres representantes de las Cadenas públicas y privadas

de Radio y Televisión. '
l) Actuará como Secrétario del Jurado, con voz pero lin

voto, el Director del Gabinete del Portavoz del Gobierno.

2. El Jurado adoptará su de~isión. que será única, en el
plazo de un mes, • partir del dia en que finaliza el plazo de
presentación de solicitudes del corriente ado. por mayoria ab
soluta de votoa, pudiendo ser declarado desierto el premio. El
Presidente gozarA de_ voto de calidad.

3. Contra la Resolución del JuradO no cabré. recurso alguno.

Dlcha Resolución se publicará en el .Boletln Oficial del
Estado.. .

Madrid, 30 de enero-- de 1984.-El Portavoz del Gobierno.
Eduardo Sotillos Paleto

3193 RESOWCION do 30 do .n.... do 1984. cié la Sub••
creta.r1a, por Jo que .. dtspOM el cumpUmi8nto de
la ,entenctcJ dtctadG por la- Sala CÜI lo Contenctoao
AdmlnlltmllYO do la Audiencia Nacional'" el re
OW"IO contendoao-adrninUtrottvo interpueno por
don Jesa. Beamud Qutntanar.· . .

Excmos. Sres.: Por orden delegada por $1 excelentIsimo aeilor
MLnlatro se publica, para general ooñoclmiento y cumplimiento
en 8ua propiOl términos, el tallo de la sentencia dictada con
fecha 20 de diciembre de 1980, por la Sala de lo Contenéioso·
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recuno oonten
cJoso-administratlvo n'CImero 33.lMe, promovido por don Jesús
Bee.mUd Quintanar, sobre resoluctón~ncu1"lO para cubrir la
vacante de D1reotor admlnlslratlvo do! .Boletln Olloial del
Estado., cuyo pronunciamiento M del siguiente tenor:

•Pallamos: Que estimamos el recurso interpuesto por, don Je
sús Beamud Qutntanar contnl. Resolución· de' la PresldencJa del
Gobierno de 26 de septiembre de 1978, que anUllamos como
contraria al ordenamiento furldtoo, dejAndol& sin efecto ni
valor alguno, declarando el derecho del recurrente' a ser nom·

brado Director·Admlni8trador del "BoJetfn Oficial del Estado".
condenando a la Administración a que esté y pase por esta
declaración, sin costas.-

Por otra parte. la SaJa de lo Contencioso·Admlnistrativo de
la Audiencia Nac1ona.l. con techa 17 de octubre de 1983, tla·
diotado auto qUe dice:

.La Sala acuerda fijar en la cantidad de seiscientas diez mil
novecientas oohenta pesetas 1& indemnización de daños y per
Juicios derivada de la lmposibilldad legal de eJecutar la sen
tencia dictada en SU dia en -eaw a.ctuacionea. No se hace ex·
presa condena en ·las costas correspondIentes a este- incidente.-

Lo que comunico a VV. EE.
Dios gua.rde a VV. O.
Madrld.30 de enero d~ tl'tM,--El Subsecretario, José MarIa

Rodriguez Oliver.

Excmoo. Sres..

RESOLUCION de 30 de enero' de 1984, de la Subse
cretaría, por Jo que se dispone el cumplimiento &J
la sentencia dictada por-el Tribunal Supremo en
el reeurm cOr:ttencioso-administrattvo interpuesto
por el Abogado del Estado.

Excmos: Sres.: Por orden delegada por el excelentfsimo seilor
Ministro se publica, para. general conocimIento y cumplimiento
en sus propios términos. el fallo de la sentencia' dictada con
fecha 16 de noviembre de 1982, por la Sala Tercera de lo Con
tencioso~Administrativo del Tribunal Supremo. en el recurso
contencioso-adminlstrativo- n11mero 21.178/79, promovido por el
Abogado del Estado, sobre adjudicación a .cEurotr6ni.ca. S. A._,
del suministro de ocho cámaras autosilenciosas con destino a
filmaciones sonoraa en soportes. de 18 mm. CUyo pronunci..
miento es del siguiente tenor.

_Fallamos: Que debemos de desestim8l' y- desestimamos el
presente recurso de apelación. interpuesto por la representación
del Estado contra la sentencia de la Sección Segunda de la Sala
eh, lo Contencioso-AdminiBtrativo de la Audiencia Naoional de
15 de diciembre de 1980, la cual confirmamos íntegramente, todo
ello sin la expresa condena en- costas de esta apelaci,ón.-

Asimismo eL fallo de la aludida sentencia es del siguiente
tenor:

«Que esUmando como estimamos en parte el recurso inter~
puesto por el Procurador don Juan Antonio Garcia San Miguel
y Orueta. en nombre y representación de don José Luis Oomfn
guez Hernández, contra la resolución de la Dirección General
de Radiodifusión-Televisión, de 25 de mayo de 1979, confirmato
ria de le. publicada en el "Boletín Oficial del Estado" de 30 de
enero de 1979. la que declaramos nula en el particular por el
que 8e adJudicó "Eurotrón1ca. S. A,". el suministro de ocho
cámaras autosilenciosas. con desUno a filmaciones sonoras en
sopOrte de 16 mm pOr no ser conforme a derecho. declarando
el derecho & obtener dicha adjudicación, todo e110 sin hacer
expresa condena en costas._ Habiéndose dictado auto de eje
cución de la. sentencia por la. Audienoia Nacional. Sección Se~

gunda, con fecha 7 de marzo de 1983.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
'Madrid. 30 de enero de 1984.-El Subsecretario. Jo~é María

Rodríguez Olivero

Excmos. Sres.

MINISTERIO DE DEFENSA

OflDEN 111/041119/1983. do 7 d. dlciembrs. por la
qlUl •• dispone el cumplimiento ele la sentencia
de lo AudümctcJ Na.cfonal, dictado con 'ecM 4 d.
mayo de 1983, en .. recurlO conunclo8O-Cldminil
traUvo VlterpueBto por -don EnnqlUl Varo P4rez.
Capitdn honorario, Teniente efec~i-Yode lnJantar1tJ
:v Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencto8o~adm1nistraUvo.se
guido en 6n1ca instancia ant& la Sección Quinta d. la Audiencia
Nacional; entre partes, de una, como demandsnte, don Enrtqu.
Varó Pérez, quien postula por si mismo. y de otra. como deman·
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dada, la Administración Pública, representada y defendida ,por
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 'De
tensa de 25 de abril y .. de julto de 1980, se ha dictado sentén
.cia, con fecha 4 de mayo de 1983, (luya parte dispositiva es como
sigue: - ,

_Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten·
ciaso-administrativo interpuesto por (lon Enrique Varó Pérez
contra resoluciones del Min:Lt.terio de Defensa de 25 de abril y "
dé julio de 1980,' debemos declarar y declaramos no ser la8
mismas en parte ajustadas a derecho y, en consecuencia,
las anulamos, asimismo. parcialmente. reconociendo, en cambio.
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento
de destino por la responsabilidad en la función desde la fecha
de 1 de enero de 1972, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/
1976; de :1 de marzo, condenando a la Administración al pago
de las cantidades que resulten¡ sin el:presa imposición de cos- '
ta5;

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De~

fensa, para su ejecución y cumplimiento.
Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica~<

ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos .' firmamos.-

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con~

fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa, nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE
nias .'fuR.rde a VV. RE. muchos afias.
Mt1drid, 7 de diciembre de· 1983.-For delegación, el Secre

tario general para Asuntos de Personal y AcciÓn Social, Fede
rico Michavila Pallarés.

Ley 8/1975, d8 12 de marzo, Be considera incluida en el Grupo
Segundo la insta.laciónmilitar ubicada en el Campo de Gibral-
tar (CAdJil. . . '

Art. 2,° La Zona de Seguridad Radioeléctrica, en aplicación
de lo dispuesto en los articuios 16 y 19 del mencionado Regla
mento, tendrá una anchura de 5.000 metros y Tendrá definida
por los siguientes determinantes:

, Zona de instalación:

La superficie determinada por el perimetro de la valla que
rodea la instalación,

Punto de referencia:

Latitud: .360 08' 43" N.
l.ongitud: OSO 27' 36" W,
Altitud: 100 metros.

Plano de referencia:

Es el horizontal corre6pondiente a 100 metros que contiene
al punto de referencia.

Superficie de limitación de altura:

Viene determinada por, ,la superficie engendrada por un leg
mento que, partiendo de la proyección octogonal del perímetro
de la zona de instalación, sobre el plano de referencia, mantiene
con éste una pendiente negativa del 1,9 por 100.

Madrid, ·25 de enero de 1984.

SERRA SERRA

Excrnas. Sres. Subsecretario de Polftica de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la, Patria.

Por existir en la Cuarta R.egión Militar la 1nst8'lacióo militar
denominada Campo de Tiro y Maniobras de San Clemente de
Sasebas, en Gerona, se hace aconse1able preservarla de cual~
quier obra o actividad que- pudiera afectarla, de conformidad
can lo esta,blecido en el Reglamento de Ejecución de la Ley
8/11:175, de 12 de marzo, -de Zonas e Instalaciones de Interés
para la Defensa Nacional.

En su virtud y de conformidad con el informe emitido por
el Estado Mayor del Ejército, a propuesta razoOfl'da del Capitan
General de la Cuarta Región Militar, dispongo:

Artículo LO A los efectos prevenidós en el articúlo 8.0 del
título primero del Reglamento de Zona.s e In.!ltalaciones de
Interés para la Defensa Nadona'l, aprobado por Real Decreto
689/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975. de 12
de marzo', se considera incluida en el Grupo Quinto la insta
laCión militar Campo ele Tiro y Maniobras de San Clemente de
Sasebaos, en Gerona.

Art. 2.° De conformidad con lo, preceptuado en el articu
lo 27 del citado Reglamento, se sei'lala la Zona Lejana de Se
guridad, que vendrá delimitada por un espacio de 2.000 metros,
contados alrededor del perímet.ro de la propiedad militM".

Madr:id, 25 de enero de 1984. SERRA SERRA

3198

Articulo 1.0 A los efectos prevenidos en el articulo 8.0 del
capitulo II del titulo primero del Reglamento de ZOna' e Ins
talaciones de Interés para la Defensa Nacional, aprobado por
Real Decreto 689/1978, de 10 de febrero. ~ue desarrolla la
Ley 811975, de 12 de marzo, se considera incluida en el Grupo
Primero la instalación militar de Isla Grasa, en Murcia Unclu·
yendo el Farallón), . ,

Art. 2.° De conformidad con lo preceptuado en los articu
las 9.2 y 10.1 del citado Reglamento, la Zona Próxima de Se
guridad será la terrestre de Islá Grosa (incluido el Farallón)
y la franja marítima comprendida desde la Unea de bajamar
en todo su perímetro y la curva· proyectada a 300 metros; de
esta linea de bajamar, quedando en dicha franja prohlbido el
fondeo de embarcaciones, permitiéndose, no obstante, el trin
sito desde)OO metros de la isla hacia la mar.

Madrid, 25 de enero de 1Q8~. ' .

ORDEN 6/1984, de 25 de enero, por la que se .eluda
. la Zona de Seguridad de la instalaclón militar de

Isla Gros¡Z (Murcia). .

Por existir en Iá Zona Marltima del Mediterráneo la instala
ción militar de Isla Grasa. en Murcia, se hace aconsejable pre
servarla de cualquier obra o actividad que pudiera afectarla,
de conformidad con lo ,establecldo en el Reglamento de Ejecu
ción de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones
de Interés para la Defensa Nacional. -

En su virtud y de conformidad con el infonne emitido por
el ,Estado Mayor de la Armada, a" propuesta razonada del Al
mirante (::apitán ·General de la Zona Maritlma del Mediterráneo,
dispongo:

ORDEN 4/1984., de 2,5 de enero, por la que se señala
la Zona de Seguridad de la instalación militar
Campo de Tiro y Maniobras de San Clemente de
Sasebas (Gerona). '

3196

SERRA SERRA

3197 MINISTERIO
ECONOMIA, y HACIENDA
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ORDEN de 29 de diciembre de J983 por la Q'IH
te dispone el cumplimiento de la .entencia de la
Audiencia Nacional dictada con fecha 16 de /Ulto
de lfJ83 en el recurso contencioso·admintstrotivo
número 42807, interpuesto 'contra silencio admints
trattvo por don ~nrtque Albo Ledo.

Umo. Sr.: En el recurso ooniencioso~adminlstrativonúmero
42.807, ante la Sala de lo COntencioso-Adm1nis;trativo de le exce
lentisima Audiencia Nacional, entre don Enrique Alba Ledo,
como demandante, y la Administración General del Estado. co~
mo demandada, contra la desestimación presunta por silencio

ORDEN 5/1004, de 25 de enero, por la que se señala
la Zona de Seguridad de la instalaCión militar ubi~
cada· en el Campo de Gibraltar (Cádiz).

Por existir en la 2.a ' Región Aérea la instalación militar ubi
cada en el Campo de Gibraltar (CádizJ, se hace aconsejable
prest'rvarla de cualquier obra o actividad que pudiera afec~

tarla. de conformidad con lo establecido en el Reglamento de
Ejecuyi6n de la Ley 8/75, de 12 de marzo, de Zonas e Instala
ciones de Interés para la Defensa Nacional.

En su virtud y de conformidad COn el Informe emitido por
el Estado Mayor del Aire, a propuesta razonada del General
Jefe de la Segu~da Reglón Aérea, dispongo:

Articulo 1.0 A los efectos prevenidos en el articulo -8.0 del
. capitulo 11 del titulo primero del Reglamento de Zon86 e Ins~

talaciones de. Interés para la Defensa Nacional. aprobado por
Real Decreto 689/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la


